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ACUERDO ACT -PUB/05/02/2020.09 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE DEJA SIN EFECTOS LA RESOLUCiÓN EMITIDA 
DENTRO DEL RECURSO DE REVISiÓN RRD 0299/19, DE VEINTICUATRO DE ABRIL 
DE DOS MIL DIECINUEVE, EN ESTRICTO CUMPLIMIENTO A LA RESOLUCiÓN 
PRONUNCIADA POR EL DÉCIMO SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO, DE FECHA DOCE DE DICIEMBRE DE 
DOS MIL DIECINUEVE, EN EL AMPARO EN REVISiÓN R.A. 490/2019, MISMA QUE 
REVOCÓ LA SENTENCIA EMITIDA POR EL JUZGADO DECIMOQUINTO DE DISTRITO 
EN MATERIA ADMINISTRATIVA EN LA CIUDAD DE MÉXICO EN EL JUICIO DE 
AMPARO 838/2019. 

Con fundamento en los artículos 60, apartado A, fracción VIII y 103 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 192, de la Ley de Amparo; 3, fracción XIII de la 
Ley Geheral de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 29, fracción I y 31, 
fracción XII de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 6, 8, 12, 
fracciones I y XXXV, 18, fracciones XIV, XVI Y XXVI del Estatuto Orgánico del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales; 
Acuerdo ACT-PUB/29/01/2020.06 Acuerdo mediante el cual se aprueba el procedimiento 
de turno temporal de los medios de impugnación competencia del Instituto, establecidos en 
la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y en la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental; y conforme a las siguientes: 

CONSIDERACIONES 

1. Que el veinticuatro de enero de dos mil diecinueve, un particular presentó una solicitud 
de acceso a datos personales ante el sujeto obligado Instituto Mexicano del Seguro 
Social, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, requiriendo lo siguiente: 

Descripción clara de la solicitud de información: So/cito copia certificada del 
desglose que aparece en el tarjetón de pago, del mes de enero de 2019, del cual se 
anexa, como se llega a esa cantidad contablemente, de la cantidad de 6966.01 pesos, 
y cuál es la mecánica que utiliza el IMSS, para llegar a esa cantidad. El Instituto 
manifiesta que es un documento que toma como referencia, quisiera saber a qué se 
refiere, sobre la referencia, lo que se está solicitando es como determina dicha 
cantidad contablemente. Que la suma que se obtiene en esta cuantía básica, 
aparezca en dicho tarjetón de pago posteriores. Asimismo, se instruya a efecto de que 
se realice contablemente y la mecánica que utiliza para llegar a la cantidad de 6966.01 
pesos. Mi nombre es [. . .]. NSS: [. . .] CURP: [. . .] RFC: [. . .] Matricula: [. . .]. 
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2. Que el diecinueve de febrero de dos mil diecinueve, el sujeto obligado respondió la 
solicitud de acceso a datos personales. 

3. Que con fecha catorce de marzo de dos mil diecinueve el particular presentó recurso de 
revisión, en contra de la respuesta proporcionada por el sujeto obligado, el cual quedó 
radicado bajo el número RRD 0299/19, turnándose a la ponencia del Comisionado Joel 
Salas Suárez. 

4. Que previos los trámites de Ley, el veinticuatro de abril de dos mil diecinueve, el Pleno 
del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, emitió resolución en el recurso de revisión RRD 0299/19, resolviendo 
confirmar la respuesta del sujeto obligado. 

5. Que inconforme con la resolución de fecha veinticuatro de abril de dos mil diecinueve 
dictada en el expediente RRD 0299/19, el quejoso promovió juicio de amparo, 
radicándose en el Juzgado Décimo Quinto de Distrito en Materia Administrativa en la 
Ciudad de México, con el número 838/2019, mismo que fue resuelto el diecinueve de 
septiembre de dos mil diecinueve, determinando negar el amparo a la parte quejosa. 

6. Que en contra de la sentencia referida, el particular interpuso recurso de revisión, del 
que conoció el Décimo Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
Primer Circuito, quedando radicado bajo el número RA. 490/2019, en el que resolvió 
revocar la sentencia recurrida para que este Instituto realice lo siguiente: 

111 Deje sin efectos la resolución reclamada de 24 de abril de 2019, dictada en el 
expediente RRD 0299/19. 

• Con plenitud de jurisdicción, emitir otra resolución, siguiendo los lineamientos 
de la ejecutoria, en la que reitere las consideraciones que no fueron materia del 
juicio de amparo, y resuelva lo que conforme a derecho corresponda respecto 
a la copia certificada del desglose que aparece en el tarjetón de pago del mes 
de enero de dos mil diecinueve, sin considerar que se trata de una petición 
novedosa. 

7. Que el Juez de los autos mediante proveído notificado el veintinueve de enero de dos 
mil veinte, dictado en el juicio de amparo 838/2019, requirió al Pleno del Instituto, para 
que diera cumplimiento a la ejecutoria de amparo. 
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Por lo antes expuesto en las consideraciones de hecho y de derecho, el Pleno del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. En estricto acatamiento a lo ordenado en la resolución de fecha doce de 
diciembre de dos mil diecinueve, emitida por el Décimo Segundo Tribunal Colegiado en 
Materia Administrativa, en el amparo en revisión R.A. 490/2019, misma que revocó la 
sentencia emitida por el Juzgado Decimoquinto de Distrito en Materia Administrativa en la 
Ciudad de México, en el Juicio de amparo 838/2019; se deja sin efectos la resolución 
pronunciada por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información 
y Protección de Datos Personales, en el expediente relativo al recurso de revisión RRD 
0299/19 de fecha veinticuatro de abril de dos mil diecinueve. 

SEGUNDO. Se turne a través de la Presidencia de este Organismo Constitucional 
Autónomo el expediente del recurso de revisión RRD 0299/19, al Comisionado Francisco 
Javier Acuña Llamas, a efecto de que previos los trámites de ley, presente al Pleno del 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, el proyecto de resolución que en derecho proceda, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 108 de la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados, dentro del término que el Juzgado Décimo Quinto de 
Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México, otorgó para el cumplimiento. 

TERCERO. Se instruye a la Dirección General de Asuntos Jurídicos para que en el término 
de ley comunique al Juzgado Décimo Quinto de Distrito en Materia Administrativa en la 
Ciudad de México, el contenido del presente acuerdo, así como las acciones que se han 
llevado a cabo para dar cumplimiento a las ejecutorias de amparo. 

CUARTO. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que, por conducto de la 
Dirección General de Atención al Pleno, realice las gestiones necesarias a efecto de que el 
presente Acuerdo se publique en el portal de internet de este Instituto. 

QUINTO. El presente Acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación por el Pleno 
del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales. 

Así lo acordó, por unanimidad, el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a 
la Información y Protección de Datos Personales, en sesión ordinaria celebrada el cinco de 
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febrero de dos mil veinte. Las Comisionadas y los Comisionados presentes firman al calce 

para todos los efectos a que haya lugar. .' lJ 
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María P tricia Kurczyn Villalobos 

Comisio~ da Presidenfe en funciones 
Suscribe la Comisionada Maria Patricia Kurczyn Villalobos, en suplencia por ausencia del Comisionado 
Presidente Francisco Javier Acuña Llamas, con fundamento en los articulos 30, párrafo segundo de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 17 del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales y Décimo Quinto, numeral 1 
de los Lineamientos que Regulan las Sesiones del Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a 
la Información y Protección de Datos Personales, en materia de acceso a la información y protección de 

datos personales. del~ sctor p. ú:: 
!/~ /' J. 

Osear aurieio Guerra Ford 
Comisionadb 
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Rosendo U~I Monterrey Chepov 
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C~ misiona o ' 
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-",~;;.::- Joel Salas S~uarez 

ComisióiÍado 
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Hugo \ . ñCI~óva Díaz 
Secreta~fo Técnico del Pleno 
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Bta ea Lilia Ibarra Cadena 
//COñ1ís1onada 

/ '" / \ 

/ '\ / 
¡ ¡-. ~)I~ /~ \', \~ I Jj~7 

'-... 5::L~ , 
J oselina-Rprriá,nllerg ara 

C~$i0íiada 
/)f \ 
// : r/ ' 

Esta hoja pertenece al ACUERDO ACT-PUB/05/02/2020.09, aprobado por unanimidad de las Comisionadas y los 
Comisionados presentes en sesión ordinaria del Pleno de este Instituto, celebrada el cinco de febrero de dos mil veinte. 
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